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Procedimiento: OBRAS DE INSTALACIÓN DE AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO EN VARIAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE ULEILA DEL CAMPO. 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR 
EL LICITADOR CLASIFICADO EN PRIMER LUGAR Y, EN SU CASO, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

 
 

Asistentes: 

Presidente: D. Juan José Fuentes Yepes 

Vocales: 

Dña. Carmen Abajo Gómez 

Dña. M. Rosario Pérez Lorenzo 

D. Juan Manuel Sánchez Fernández 

Secretaria: Dña. Juana María Muñoz Ramírez 

 
En Uleila del Campo, a 14 de agosto de 2024. 
 
Siendo las 10:00 horas, se reúne la Mesa de contratación, compuesta en la forma 

precedentemente indicada, para calificar la documentación presentada por el licitador 
clasificado en primer lugar y, en su caso, realizar la propuesta de adjudicación del contrato. 

 
Con fecha 2 de agosto de 2024, la Mesa de Contratación requiere a la empresa clasificada 

en primer lugar, INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA, S.L. CIF B04246401, mediante comunicación 
electrónica, para que en el plazo de siete (7) días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, aporte la 
documentación necesaria exigida en la cláusula 9.4 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
La mercantil INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERIA, S.L. – CIF B04246401 ha constituido la 

garantía obligatoria mediante aval que otorga la Sociedad de Avales y garantías de Andalucía S.G.R. (CIF V-
90351982) inscrito en el Registro Especial de Avales con el nº 800000020409 y está amparado por la Póliza de 
Afianzamiento nº 041000002373, de fecha 11 de agosto de 2024, por importe de 2.687,28 Euros. 

 
La referida empresa ha presentado dentro del plazo legalmente establecido la documentación necesaria 

para la adjudicación del contrato, la cual es conforme con la establecida en la cláusula 9.4 del Pliego. 
 

 La Mesa de Contratación, a la vista de cuanto antecede, ACUERDA, por unanimidad de 
sus miembros: 
 
 Tener por acreditada la posesión y validez de los documentos exigidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, que han sido presentados por la empresa 
INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA, S.L., resultando la calificación de los 
mismos FAVORABLE. 
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 Realizar propuesta definitiva a favor de la empresa INSTALACIONES Y 
CONSTRUCCIONES ALMERÍA, S.L. CIF B04246401 para la adjudicación del contrato de las 
OBRAS DE INSTALACIÓN DE AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICO EN VARIAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE ULEILA DEL CAMPO. 
 
 
 No siendo otro el objeto de la sesión, se levanta la misma a las diez horas y treinta 
minutos, de lo que, como Secretaria, DOY FE. 
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